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Señor 
ACCIONISTAS COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PINTABRAVA S.A. 
Presente.-

De mi consideración: 

Con un cordial saludo doy mi informe de Gerente General de la Compañía en el cual debo 
manifestar que he cumplido con las labor enmendada hacia mí, logrando lo que se debe 
cumplir no a cabalidad ya que el apoyo de los compañeros no es en su totalidad solo pocas 
personas son las que han colaborado, económicamente o personalmente hemos logrado 
sacar adelante nuestra institución, por lo que nos han llevado a mantenemos en un estado 
lineal con el ejercicio económico en el período 2018, debiendo manifestar que en lo posterior 
seria óptimo que todos sean responsable de sus obligaciones como accionistas y no esperar 
que todo sea por obligación o por la necesidad de algún documento de la institución. 

Con lo expuesto debo manifestar que recibí en la cuenta de la compañía $1200,00 (mil 
doscientos dólares americanos) la cual poco a 'poco y con el apoyo de cada uno de los 
accionistas este valor se ha incrementado y a la vez se ha logrado cancelar los haberes de la 
compañía tales como el pago al señor contador el arriendo del local de la compañía, pago 
para la legalidad de los nombramientos actuales, pago de multas en la AMT, por 
incumplimiento de unos compañeros de la compañía, y el pago por el permiso de operación 
de la misma en la AMT, pago de frecuencia de junio a noviembre del 2018, pago de antena 
calibrador y repetidor. 

Se cumple con colaboraciones a compañeros de diferentes calamidades domésticas y con 
esto damos cumplimiento al reglamento interno de la operadora de transporte. 

Se realiza el agasajo navideño luego de varios años sin realizarlo teniendo un gran éxito, y 
también colaboramos con el barrio, parroquia a la que servimos con fundas de caramelos 
solicitadas. 

Se realizan arreglo de la parada de Alpahuma al igual que se paga el arriendo de la misma 
parada. 

Se deja constancia de que la compañía ha cumplido cabalmente con tas normas vigentes y 
dando cumplimiento a lo dispuesto en la ley. 

Una vez más y concluido el período 2018 el trabajo que como Gerente General lo he realizado 
ha sido a conciencia, y seguro que todos los compañeros colaboren para engrandecer más a 
nuestra Compañía. 

Informe que pongo a consideración de la Junta para su respectiva discusión y aprobación. 

Atentamente. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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